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1. Disposiciones generales

BOE núm. 105

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
YTRANSPORTES

11178 ORDEN de 26 de abril de 1993 por la que
se establecen medidas en el ámbito portuario
en aplicación de la Resolución del Consejo
de Seguricíad de las Naciones Unidas 820,
de 17 de abril de 1993.

El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, en su
reunión del pasado día 17 de abril, ha adoptado la Reso
lución 820, qUf, reafirmando la 808 del citado Organo.
establece un conjunto de medidas dirigidas a poner fin
al actual contencioso surgido entre la República Fede
rativa de Yu[)oslavia (Serbia y Montenegro) y Bosnia y
Herzegovina., de forma que se dé cumplimiento a la apro
bación del plan de paz aceptado por dos de las partes
bosnias.

En forma acorde con la Resolución del Consejo de
Segurida.d de Naciones Unidas, la CEE. a través del Con
sejo de Asuntos Generales, ha adoptado un conjunto
de medidas, concretadas en un Acuerdo del pasado 24
de abril. que incorporan los planteamientos recogidos
en la citada Resolución de Naciones Unidas, tendentes
a garantizar el cumplimiento del plan de paz. que deberán
plasmarse en el correspondiente Reglamento del Con
sejo de la CEE, en el ámbito de las competencias que
la 'legislación comunitaria atribuye a dicho Organo en
m.ateria de transportes.

Sin embargo, la legislación comunitaria no ha con
'templado el otorgamiento de competencias a los órga
nos comunitarios en materia de puertos, de forma tal
que se necesita una disposición interna de los países
miembros, al efecto de poder dar cumplimiento al apar
tado 16 de la Resolución 820 de Naciones Unidas y
al Acuerdo adoptado al respecto por la CEE.

En su virtud, a la vista de la Resolución y del Acuerdo
citados, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto
en los mismos, dispongo:

Artículo único.-Ningún buque inscrito en el Registro
de la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Mon
tenegro) o en el que tengan intereses mayoritarios o
de control personas o Empresas de la República Fede
rativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), o que realice
operaciones a partir de ella. del que se sospeche que
ha violado o viola las Resoluciones 713 (1991), 757
(1992). 787 (1992) o 820 (1993). del Consejo de Segu
ridad de las Naciones Unidas, podrá acceder a puertos
o instalaciones portuarias del Estado en territorio
español.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de apli
cación a buques de la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) que deban acceder a puertos del
Estado situados en el territorio español por razones rela-

cionadas con la seguridad del buque, de la vida humana
en la mar o por motivos de lucha contra la contaminación,
siempre que ello no conlleve la realización de opera
ciones de carácter comercial de carga o descarga.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por el Ente público Puertos del Estado y
por la Dirección General de la Marina Mercante se adop
tarán las medidas precisas para dar cumplimiento a lo
dispuesto en esta Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor el día
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 26 de abril de 1993.

BORRELL FONTELLES

Ilmo. Sr. Secretario general para los Servicios de Trans
portes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

11179 ORDEN de 28 de abril de 1993 por la que
se regula para la campaña 1993-1994 la reti
rada del cultivo de las tierras que se benefician
de los pagos compensatorios contemplados
en el Reglamento (CEE) número 1.765/92 del
Consejo de 30 de junio y su posible utilización
para la producción de materias primas des
tinadas a la fabricación de productos cuyo
principal destino no sea el consumo humano
o animal.

El Reglamento (CEE) 1.765/92, del Consejo de 30
de junio, por el que se establece un régimen de apoyo
a los productores de determinados cultivos herbáceos,
dispone en el apartado 2 de su artículo 2 que se con
cederán pagos compensatorios a las tierras retiradas
para cumplir los requisitos que dispone el artículo 7 del
mismo Reglamento. Entre éstos se encuentra el someter
a rotación la tierra que se deje sin cultivar.

El Reglamento (CEE) 2293/92, de la Comisión de
31 de julio de 1992, establece las disposiciones de apli
cación en lo que respecta a la retirada de tierras con
templada en el párrafo anterior.

Por otro lado, el Reglamento (CEE) 334/93 de la
Comisión de 15 de febrero de 1993 establece las dis
posiciones de aplicación relativas a la autorización con
cedida por el apartado 4 del artículo y Reglamento cita
dos del Consejo para que las tierras retiradas, sin perder
la compensación correspondiente, puedan cultivarse con
el fin de obtener ciertas materias primas para la fabri-
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cación en la Comunidad de determinados productos no
destinados principalmente al consumo humano o animal.
A estos efectos se establece como elemento fundamen
tal del sistema un régimen contractual entre los -pro
ductores «solicitantes» y los receptores o primeros. trans
formadores instrumentado mediante contratos de cultivo
y suministro, dejando a los Estados miembros la posi
bilidad de limitar el ámbito de aplicación del régimen
durante las dos primeras campañas de aplicación.

Por útlimo, la Orden de 11 de febrero de 1993 del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13) regula el procedimiento para
la solicitud y concesión de las ayudas por superficie para
la campaña 1993/1994, entre las que se encuentra la
ayuda por la retirada de las tierras, en el marco de la
aplicación del Reglamento (CEE) 1.765/92.

En virtud de lo anterior, sin perjuicio de la aplicabilidad
directa de los Reglamentos comunitarios y con el fin
de instrumentar las posibilidades ofrecidas para las
superficies retiradas que reciben ayuda en virtud de los
Reglamentos citados, tengo a bien disponer:

l. Retirada de tierras para poder solicitar pagos
compensatorios

Art. 1.° Se entiende por retirada de tierras en el
marco de la presente Orden el abandono del cultivo para
complimentar el requisito y proporción establecidos en
el apartado 1 del artículo 7 del Reglamento (CEE)
1.765/92. El procedimiento para la solicitud y concesión
del pago compensatorio correspondiente a la superficie
retirada establecido en la Orden de 11 de febrero
de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13) se completa
con lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.° Los solicitantes de pagos compensatorios
han de barbechar las superficies retiradas, efectuando
las operaciones culturales necesarias para conservar la
reserva hídrica y evitar las malas hierbas y los peligros
de incendio o, en el caso de las explotaciones situadas
en las áreas geográficas que se expresan en el anexo 1
de la presente Orden, mantener una cubierta vegetal
apropiada, que no suponga utilización lucrativa para fines
agrícolas, excepto si se cultivan las materias contem
pladas en el apartado 4 del artículo 7 del Reglamento
(CEE) 1.765/92. En caso de incumplimiento se reducirán
o suspenderán los beneficios del régimen del Reglamen
to (CEE) 1.765/92.

Art. 3.° Las tierras deben permanecer retiradas de
la producción, como mínimo, del 15 de diciembre
de 1992 al 15 de julio de 1993, en regadío y del 15
de enero de 1993 al 15 de agosto de 1993, en secano.

Art. 4.° La superficie que se retira tendrá derecho
a pagos compensatorios en la cuantía exigida para cum
plir el requisito de retirada previsto en el artículo 7 del
Reglamento (CEE) 1.765/92 con una tolerancia de
un 10 por 100 y 1 hectárea como máximo, si bien esta
tolerancia no tiene incidencia en el nivel de superficie
por la que se pueden realizar pagos compensatorios por
la tierra cultivada.

Si la retirada declarada es inferior a la supericie corres
pondiente al porcentaj'il previsto en el artículo 7 del
Reglamento (CEE) 1.765/92, la supeficie máxima con
posibilidad de recibir pagos compensatorios se calcula
en función de la retirada declarada y a prórrata de los
diferentes cultivos.

11. Cultivos con destino no alimentario

Art. 5.° 1. Todo productor que solicite pagos com
pensatorios puede, sin perder el beneficio de la com
pensación por la tierra retirada, dedicar todo o parte
de las tierras retiradas a cultivar productos cuyo destino
final principal no sea el consumo humano o animal. En

adelante, a este productor se le denomina «solicitante»
y ha de formalizar un contrato de cultivo y de suministro
con un comprador que ha de ser un «primer transfor
mador}},

2. «Primer transformador» es el usuario de las mate
rias primas que se citan en el anexo 2, para proceder
a una primera transformación con objeto de obtener uno
o varios de los productos enumerados en el anexo 3.
Ha de firmar un contrato con el «solicitante» y comprar
por cuenta propia las materias primas.

3. En virtud de la facultad concedida a los Estados
miembros en el párrafo segundo del artículo 4 del Regla
mento (CEE) número 334/93, de la Comisión, durante
la campaña 1993-1994 no podrán formalizarse contra
tos entre un «solicitante» y un «receptor».

Art. 6.° El «solicitante» sólo podrá cultivar las mate
rias primas contempladas en el anexo 2 en las tierras
retiradas, cuando su utilización final principal sea la fabri
cación de alguno de los productos mencionados en el
anexo 3. Por tanto, el valor económico de los productos
no alimentarios obtenidos en el proceso de transforma
ción deberá ser superior al de todos los demas productos
destinados al consumo humano o animal resultantes de
dicho proceso. Para realizar esta valoración y poder ser
validada por el SENPA, el «transformador» ha de apor
tarle la información relativa a toda la cadena de trans
formación, especialmente los precios y coeficientes téc
nicos utilizados.

Art. 7.° 1. Si el solicitante cultiva varias de las
materias primas admitidas, tiene la obligación de sus
cribir tantos contratos como materias primas diferentes.
El contrato debe recoger, al menos, la información a
que hace referencia el anexo 4 de la presente Orden
y debe ser firmado por el «solicitante» y «primer trans
formador» en cuatro ejemplares que serán enviados por
este último a la Dirección General del SENPA (calle Bene
ficencia, 8, Madrid), antes del 15 de mayo de 1993.
El SENPA apreciará su admisibilidad según los criterios
expuestos en el artículo anterior y después de manifestar
en los cuatro ejemplares si el contrato es o no con
siderado admisible, devolverá los ejemplares 2 y 3 al
productor «solicitante» y el 4 al «primer transformador»,
conservándose en dicho Organismo el ejemplar nú
mero 1.

2. El «solicitante» debe presentar ante su respectiva
Comunidad Autónoma, para que se adjunte a su solicitud
de pago compensatorio por la retirada de tierras, un
ejemplar del contrato firmado y autorizado por el SENPA
de la materia prima de que se trate.

En el caso de que en la explotación se cultive la misma
especie o variedad de la materia prima objeto del con·
trato en tierras no retiradas, debe indicarse la especie
o variedad de que se trate, así como la cosecha prevista,
las parcelas cultivadas, su localización e identificación.

Para la colza, sólo se admite el cultivo de las varie
dades que son admisibles para los pagos compensa
torios en el marco del Reglamento (CEE) núme
ro 1.765/92, del Consejo.

3. Es obligación del «solicitante» el entregar la tota
lidad de la materia prima cosechada en las tierras bajo
contrato y justificar ante el SENPA esta entrega y del
«primer transformador» el recibir la totalidad de dicha
materia prima y garantizar la utilización en la Comunidad
de una cantidad equivalente a la misma en la fabricación
de uno o varios de los productos finales incluidos en
el anexo 3. Para ello, realizarán. respectivamente, una
declaración de entrega y otra de recepción. Los modelos
de estas declaraciones figuran como anexos 5 y 6.

Art. 8.° El contrato podrá ser modificado o resuelto,
según los casos, en el supuesto de que el solicitante
no pueda entregar la materia prima indicada en el mismo
por causas ajenas a su voluntad. Previamente, habrá
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de haberse informado de estos extremos al SENPA y,
en su caso, al Estado miembro del «primer transforma
dOr>., a través del cauce correspondiente, a fin de poder
realizar las operaciones de control necesarias en la forma
establecida en los artículos 5 y 6 de la Orden de 11
de febrero de 1993.

En estos casos, el solicitante. previa autorización del
SENPA, podrá volver a dejar las tierras en régimen de
retirada normal, percibiendo el pago compensatorio
correspondiente, y no podrá vender, ceder o utilizar la
materia prima que haya quedado excluida del contrato.

Art. 9. 0 Las materias primas cultivadas en tierras
retiradas y los productos finales obtenidos de ellas. no
se pueden beneficiar de las medidas previstas en el apar
tado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) núme
ro 729/70, del Consejo, de 21 de abril, sobre la finan
ciación de la politica agrícola común.

Art. 10. 1. El ((primer transformador» debe cons-
tituir una fianza, según el modelo del anexo 7, ante la
Dirección General del SENPA, igual al 120 por 100 del
pago compensatorio por cada parcela .objeto del con
trato. La mitad de dicho importe se constituirá antes
del 15 de mayo de 1993 y el resto en un plazo de
veinte días hábiles, a partir de la recepción por el ((primer
transformador» de la materia prima contratada.

2. La fianza se liberará en proporción a las canti
dades transformadas en el producto terminado que se
considere como principal utilización no alimentaria siem
pre que la autoridad competente del ((primer transfor
mador» haya recibido la prueba de la transformación.

En caso de modificación o resolución del contrato.
en los supuestos contemplados en el artículo 8. 0

, la fianza
constituida se reducirá en proporción a la reducción de
superficie.

Artículo 11. 1. El ((solicitante» declarará ante el
SENPA la cantidad total cosechada de cada especie y
variedad, confirmando la identidad del ((primer transfor
mador» al que haya hecho entrega de esta materia prima.

Para las materias primas incluidas en el anexo 2 que
se beneficien fuera de esta reglamentación, de una
garantía de compra por la intervención pública, la can
tidad cosechada no puede ser inferior al rendimiento
considerado como representativo por el SENPA. Sin
embargo, en casos debidamente justificados, puede
admitirse una reducción que puede alcanzar el 5
por 100 de la cantidad prevista.

El pago compensatorio al ((solicitante» podrá reali
zarse antes de la transformación de la materia prima.
Sin embargo, no se realizará hasta que la cantidad de
materia prima contratada haya sido entregada al ((primer
transformador» y si por éste se ha constituido íntegra
mente la fianza, lo que será comunicado por el SENPA
a la Comunidad Autónoma solicitante.

2. El ((primer transformador» comunicará al SENPA
o a la autoridad competente de su Estado miembro, den
tro de los veinte días hábiles siguientes a la entrega,
la cantidad de materia prima recibida.

Todas las comunicaciones a que hace referencia este
artículo mencionarán siempre una referencia al contrato.

Art. 12. En caso de que se efectúen sucesivas ope
raciones de transformación en diferentes Estados miem
bros, las autoridades competentes respectivas informa
rán a la autoridad competente donde se ha constituido
la fianza. de la cantidad y del precio salida fábrica de
cada producto intermedio o acabado, subproducto o
coproducto obtenido, indicando si se trata de productos
no alimentarios y, de los alimentarios. los destinados
a la alimentación animal.

La transformación se realizará en un plazo máximo
de tres años. contados desde la fecha de entrega de
la materia prima al ((primer transformador».

Art. 13. 1. Cuando el ((primer transformador» ven·
da productos intermedios o acabados, subproductos o
coproductos objeto de un contrato a un ((transformador»
de otro Estado miembro, el producto irá acompañado
de un ejemplar de control T5, cumplimentado según
lo dispuesto en el artículo 10 del R. (CEE) 334/93.

2. Cuando uno o varios de los productos termina
dos, contemplados en el anexo 3 obtenidos en el marco
del sistema que se contempla se destinen a la expor
tación a un país tercero, su transporte en el interior de
la Comunidad deberá estar amparado por un ejemplar
de control T5 expedido por la autoridad competente del
Estado miembro en que haya tenido lugar la obtención
de dichos productos, siempre que estos productos pudie
sen beneficiarse de restituciones a la exportación.

Art. 14. Los ((transformadores» deberán llevar los
correspondientes registros de mercancías en los que se
recojan los datos que figuran en el anexo 8.

El SENPA procederá a la realización de controles que
comprenderán inspecciones físicas y examen de los
documentos comerciales.

Los controles deberán abarcar por lo menos un 10
por 100 de las transacciones y transformaciones que
se efectúen en el Estado miembro y se determinarán
sobre la base de un análisis de riesgos. .

Art. 15. En virtud de lo dispuesto en el artículo 14
del Reglamento (CEE) 334/93. para la campaña
1993/1994 se excluyen de esta disposición las materias
primas plurianuales que figuran en el anexo 2.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Los contratos firmados antes de la entrada
en vigor de la presente Orden podrán acogerse a ella
adaptándolos a lo aquí dispuesto. Los contratos y, en
su caso. la documentación complementaria correspon
diente deberán presentarse en la Dirección General del
SENPA a más tardar el 15 de mayo de 1993.

Segunda.-EI SENPA recabará de los ((primeros trans
formadores» contratantes la información y documenta
ción pertinente a los efectos previstos en la presente
disposición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Por la Secretaría General de Producciones
y Mercados Agrarios y el SENPA, se dictarán las reso
luciones y se adoptarán las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Segunda.-La presente disposición entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el ((Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 28 de abril de 1993.

SOLBES MIRA

limos. Sres. Secretario generale de Producciones y Mer
cados Agrarios, Director general de Producciones y
Mercados Agrícolas y Director general del SENPA.

ANEXO 1

Areas geográficas en las que las superficies retiradas
se mantendrán con una cubierta vegetal

1. Las Comunidades Autónomas de Galicia, Astu-
rias, Cantabria y País Vasco, excepto La Rioja Alavesa.

2. Las comarcas agrarias siguientes:

Merindades de Burgos.
Valle de Arán, Pallars, Ribagorza y Alto Urgel de

Lérida.
Bergueda de Barcelona.
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ANEXO 3

(1) DOn."l221.de6-8-1992,p.28.
, (21 DOn,oL 121.d.29-4-1989.p,4.

Productos finales que han de considerarse destinos
primarios autorizados (excluido el consumo humano
o animal) de las materias primas enumeradas en el

anexo 2

Todos los productos de la nomenclatura combinada:

al excepto:

Los productos de los capítulos 1 a 24 de la nomen
c!atura combinada, excepto:

Lo,s productos del capítulo 15 de la nomenclatura
combinada que no se destinen al consumo humano o
animal.

Los productos del código NC 2207 20 00, que se
utilicen directamente en combustibles para motores o
se transformen para ser utilizados en combustibles para
motores;

b) incluidos:

Todos los productos agrarios mencionados en el
anexo número 2 y sus derivados obtenidos mediante
un proceso intermedio de transformación, utilizados
como combustibles'¡,';¡ las centrales eléctricas.

Todos los prod;,ctos mencionados en los Reglamen
tos (CEE) número 1.009/86 y 1.010/86, del Consejo,
a condición de que no se hayan obtenido a partir de
cereales o patatas cultivadas en tierras retiradas de la
producción y que no contengan productos derivados de
cereales o patatas cultivados en tierras retiradas de la
producción.

La Cerdaña. Ripollés. Garrotxa. Alto Ampurdán de
Gerona.

3. El tercerio norte de las comarcas agrarias siguier;¡tes:
Cantábrica Baja Montaña y Alpina en Navarra..
Jacetania. Sobrarbe y Ribagorza en Huesca.

En las comarcas reseñadas arriba se podrá mantener
una cobertura vegetal natural para evitar los riesgos de
erosión y conservar las características agrológicas del
suelo. La cubierta vegetal debe ser segada en tiempo
útil para evitar la proliferación de malas hierbas. debiendo
permanecer el material vegetal resultante sobre el terre
no hasta el 31 de agosto de 1993.

ANEXO 2

Materias primas que pueden cultivarse en tierras reti
radas de la producción. siempre que se utilicen para
la elaboración de los productos finales autorizados que

figuran en el anexo 3

Código'NC Designación de la mercanda

ex 0602 99 41 Arboles forestales de rotación corta
con un período máximo de cultivo
de diez años.

0602 99 51 Plantas vivaces de exterior (por ejem
plo. Myscanibus Sinensis).

0602 99 59 Las demás plantas de exterior (por
ejemplo, Kenaf bibiscus cannabi
nus L.).

0701 9010 Patatas.
ex 0713 10 90 Guisantes forrajeros (Pisum arvense

L.) que no sean para siembra.
0713 50 90 Habas que no sean para siembra.
0909 40 11 Semillas de alcaravea. sin triturar ni

pulverizar, que se destinen a la
fabricación industrial de aceites
esenciales o de resinoides.

1001 90 99 Escandas, trigo blando y morcajo o
tranquillón, que no sean para siem
bra.

ex 1002 00 00 Centeno que no sea para siembra.
1003 00 90 Cebada que no sea para siembra.
1004 00 90 Avena que no sea para siembra.
1005 90 00 Maíz que no sea para siembra.
1007 00 90 Sorgo para grano que no sea híbrido

para siembra.
ex 1008 10 00 Alforfón que no sea para siembra.
ex 1008 20 00 Mijo que no sea para siembra.
ex 1008 90 10 Triticale que no sea para siembra.
ex 1008 90 90 Los demás cereales que no sean para

siembra. '
1201 00 90 Habas de soja que no sean para

siembra.
1202 20 00 Cacahuetes o manís sin cáscara.

ex 1204 00 90 Semillas de lino que no sean para
siembra, destinadas a usos no
textiles.

ex 1205 00 90 Semillas de nabo o de colza que no
sean para siembra [sólo de los tipos
recogidos en las letras a), b) y c)
del apartado 1 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) número
2294/92, de la Comisión (1)J.

1206 00 90 Semillas de girasol que no sean para
siembra.

1207 20 90 Semillas de algodón que no sean para
siembra (exclusivamente para la
campaña de 1993/1994).

1207 30 90 Semillas de ricino que no sean para
siembra.

Código NC

12074090

12075090

12076090

ex 1207 99 91

12079999

ex 1209 29
ex 1211

Capítulo 14

Designación de la mercancfa

Semillas de sésamo (ajonjolí) que no
sean para siembra.

Semillas de mostaza que no sean para
siembra.

Semillas de cártamo que no sean para
siembra.

Semillas de cáñamo que no sean para
siembra mencionadas en el anexo B
del Reglamento (CEE) número
1164/89, de la Comisión (2), des
tinadas a usos no textiles.

Las demás semillas y frutos oleagino
sos que no sean para siembra.

Altramuces amargos.
Plantas y partes de plantas (incluidos

las semillas y frutos) de las especies
principalmente utilizadas en perfu
mería, en medicina o como insec
ticidas, parasiticidas o similares,
distintos de la lavanda, el lavandín
y la salvia.

Materias de origen vegetal trenzables,
utilizadas para relleno o para la
fabricación de escobas o cepillos;
productos de origen vegetal no
expresados ni comprendidos en
otros capítulos (por ejemplo, el sor
go para escobas: Sorgbum vulgare
var techicum).
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ANEXO 4

HOJA NÚMERO 1

Requisitos mínimos que deben establecerse y han de
figurar en el contrato

Nombre, apellidos, domicilio de ambas partes con
tratantes y número de identificación fiscal.

Duración del contrato.
Parcelas en cuestión. Su superficie, localización, iden

tificación, etc. Esta información se cumplimentará según
modelo de la hoja número 2 del presente anexo.

Cantidad previsible de materia prima, por cada espe
cie y variedad, y cualesquiera condiciones que pueden

aplicarse a su entrega. Esta cantidad deberá correspon
der por lo menos al rendimiento considerado repre
sentativo.

Compromiso del «solicitante» de entregar toda la
materia prima cosechada en la superficie declarada.

Compromiso del «primer transformador» de hacerse
cargo de la entrega total. expresando las utilizaciones
finales previstas, la identidad de los «transformadores»
y definiendo la cadena de transformación completa y
los coeficientes técnicos de la misma, garantizando la
utilización de una cantidad equivalente de las materias
primas recibidas en la fabricación de los productos fina
les previstos y comprometiéndose a presentar la prueba
de la utilización de esa cantidad equivalente.
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ANEXO 4

HOJA NUMERO 2

Relación de parcelas agrícolas cultivadas para la obtención de materias para la fabricación en la Comunidad de productos que
no se destinen principalmente al consumo humano o animal en tierras retiradas. R (CEE) 334/93

DCULTIVO: N2 DE CONTRATO 1 _

1~A.'lU!Xl5 Y_"""""" O_RAZ<W__SOOAl.__DEl_"_"_....._ _'_llE_"'_._""_""_"""' _..:. --'I_"_'_···_·_O_JU _

PA.ilI:El..ASAGRCOlAS ~CA....-.......s

¡,.:.. StP~~ SEIISRADA •SlSlBlA
PKJOI.ClI) SlJ'5lACE ElG'l.01Olll

·YIO CAT.......... 06SEi\~$

101>1. EH"'1'<Jal.A VA.'fSlAll PRlYllOA TEF.YD<l utHC::FAL PCUlOHO PAJalA lhoI ""....,"-'1 CATASiRAl(hl) AE-:iA!IO

¡;¡¡:;r¡;:¡: ,- la
l - ai . liliiI

~ ~r~~

~ ~ - I I ~

~ ~
¡¡¡;¡¡¡

~
l· I;g¡."

~ .... ~

~&~~

;wdeW:....~

~&~~Slc::ftv:I

....e=a~~í«l*~
l"CI~dlIc..bto)

~ó._ .... esporad05

Rod._b~"\.a

~.-.n:r~)

I~tpiN~'.I'lbI .

..· ...CIA

En a __ do _ do 199_
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A'IEXO 5

Declaración de cosecha ~' de entrega al primer transformador

BOE núm. 105

,.¡ l1nic.:l D P.:lrcial D Final D CONTRATO Ni

El TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos dat~s identi!icativca personales se reseñan a continuaci6n:

APELLIDOS Y NOMSRi: O RAZON Sot:lAL N.!.!'. O C.I.F.

r-I r-I

DOMICILIO Ti:LEP'ONO

COOloo POSTAL IMUNICIPIO I I I
PROVINCIA I I

APELLIDOS Y NOHB-RE DEL REPRESENTAlITE LEGAL. EN CASO DE PE:.~OHA JURIDlCA N.l.F.

DECLA.U:

Que en las parcelas objeto del contrato nO _ con el primer tr~~sfo~ador

obtenido una cos@cha de

con NIF h.

t de (1) _

Haber efectuado cen cargo a dicho contrato laa entTegas siguientes:

rEC!'!A DE PESO "TAL CUAL" CA.~C1'ERlSTICAS AN'AL!1'ICAS P'ESO AJUSTADO

ENTREGA KILOGRAMOS A LA ENTlEGA S T A H DAR tl KILOGRAMOS

TOTAl.

y para que conste 00=0 prueba de la entrega. ambas partes firman la presente declaraci6n.

", -~-~~~~~~-• de _

EL VZNDEDOR.

(.) En el casa de una declaraciOn de entrega por contrato, se ~arcarl con ur.a X la eaeilla Rúnica-.
En el caso de varias declaracianes parciales. se pondrl el nÚQero de orden en la caal11a -parcial-, ~

En este caso en la última declaraci6n de un ~is~o contrato se ~arcarl con ~~ X la casIlla -f!n~l·.

(I) Especificar materia primer•.
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PR¡MER T~~~sro~~R:

CH'

NOl"!ERE o RAZON SOCIAL

DOt1ZC1LIO

SOL1CITANTE {PRODUCTOR}:

NI.

NOMBRE Y APELLIDOS

DOMICILIO

Lunes 3 mayo 1993

A:'iEXO 6

Declaración de excepción

131B9

N2I>ECONTRA70 _

N5I O::Cl.ARAC.10N' DE RICE:PCIO'H _

D. con IIl.R.1. • .,.

rcp~e5.nt&Cióndel primer transformador. certifica. 1~8 entregas realJ:adaa con cargo al contrato de r~ferenci&. y de~l&r& que

conoce la obligación de enviar al SENPA el presente doc~ento en 10G 20 dlas hábiles aiguientes & la entrega de la ~ateri. prica.

FECHA rlE PESO "TAL CUAL" CAR.,\CTERlSTICAS ANALITlCAS PESO AJU5T.l\DO

ENTREGA KILOGRAMOS A LA !JM'R!GA STA HDARD KlLOORA."'lOS

TO'rAl.

Firmado

• d• de 199
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lti!JtIIitEft Y DDlECCIOII

avales

nI
dee.1516nlapara 7 en su nombre

_____________________________________ COD podt!res au1J.c:1.eot_

El/la

legalmente autorizado/.

D.

par. obligarle en este acto. otorgados ante el lfo~ario de

o. el di.- que no han sido

Te'TOCados J' que han sido considerados bastante. por la/el (besarla de la Caja General de Dep6SitOB:

Letrado del Estado de la Provincia de ) • con :fecha

a v Jl L •

A

PriDer Transfc:ollaC1or con cry

Hoebre o Raz6n Sodal

y

Receptor o

domic:ilio en

a."1te el servicio Ji.a.ciona1 de

Productos Agrarios (SERPA) por l. cantidad d@ importe en letra PTA

PTA). para responder con carácter solidario y con renuncia espresa a

los ber..efieioe de ezcusi6n y división de las obligaciones que aBWllle eon cUcho organismo por el

contrato de eompra de .ateras primas producidas en tierras r'@tirada& de la producción para la

~~ricae16n de produc~og no destinados principalmente al consuao humano o animal. según Regl~-nto

(CEE) 33'/93 de la Comisi6n de 15 de febrero de 1993.

La Entidad avalista se compromete expresaaente a efectu.r. cuando sea requerida para ello.

mediante escrito del Servicio Nacional de Productos Agrarios. el ingreso en la cuenta bancaria que

en el mismo se indique. de las cantidades que se recla.en en coneepto de ejecuci6n total o parcial

de la presente garantía. Sl!g(m 10 dispuesto en el Regla.::»ento (CEE) ni 2220/85 de la Comisi6n de

22.D7.1985.

Este aval tendr6 val1de~ en tanto el serw!eio Nacional de Produetos Agrarios no autorice

su cancelac16D.~
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ANEXO 8

Dedaración de transformacion

13191

- :-Jor.lbre 1 apellidos y n' de identificaci6n risca: ::le!

"'iransf"or:r.acor'· .

_ I:ientificaci6n del co(\trato.

_ Fecha de entrada de las r:taterias primas, peso ajustado y fecr,a óe

las transfornaciones.

_ Coeficientes ~e transformación.

_ Dencmir.aciÓfi y ca~tidad de losproducto6 finales.

_ Denominación y cantidad je productos- intermec.ios e :identificaci6n

ce les trans~orr.ladores a los que se han entr~gado los r.lisr.los.

_ No~hre y d~rección de los cornpradores/transfornedores ulteriores.

- F6cha y fir~a de la Declaración.


